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Exp. 770/2024-2 


TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA SALA UNITARIA
EXPEDIENTE: 770/2024-2
PARTE ACTORA: 

**********

AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR DE RECAUDACIÓN Y POLÍTICA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ
MAGISTRADA:


       MARIA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

OSCAR TORRES HERRERA
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a tres de noviembre de dos mil veinticinco.
V I S T O,  para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 770/2024-2 promovido por la persona moral  **********, contra actos emitidos por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí.
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, el C. **********en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada **********, promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y por los actos que a continuación se precisan:

"El supuesto crédito fiscal ********** número de requerimiento **********”
II.- Por auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo por admitida la demanda, ordenándose correr traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran y exhibieran las pruebas que estimaran pertinentes.
III.- Por auto de fecha siete de octubre de dos mil veinticuatro, se tuvo por contestando la demanda al Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de la autoridad demandada, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondan.
Así mismo, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se les tuvo por ofreciendo las pruebas señaladas en su escrito de demanda y en el de contestación.

Por otra parte, y en virtud de que la autoridad demandada hace valer la causal de sobreseimiento con motivo de la extemporaneidad en la presentación de la demanda por la parte actora, se le concedió a la parte actora el plazo de diez días para que ampliara su demanda.
IV.- Por auto de fecha cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte actora por interponiendo la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran la misma, manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con que se encontraran relacionadas.
V.- Por auto de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se tuvo por contestada la ampliación de demanda a la autoridad demandada.
Por último, se señalaron las once horas del  siete de febrero de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado.
VI.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de las partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que no se formularon por ninguna de las partes. Finalmente, se citó para resolver.
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción III, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre una persona moral y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

En lo que respecta al C. **********, en su carácter de apoderado legal de la persona moral **********, acredito su personalidad con la copia certificada del instrumento notarial número **********del tomo **********del protocolo del notario público número **********con ejercicio en esta Ciudad, documento visible a fojas de la 11 a la 29 de autos, conforme a lo previsto en el artículo 219 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de ahí que resulta innegable que el compareciente acredita su personalidad para comparecer a demandar en el presente juicio. 

Tocante a la autoridad demandada, compareció a dar contestación a la demanda el Dr. **********, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, y en representación de la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, quien para acreditar la calidad del cargo, en términos de lo previsto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada del nombramiento que le fue expedido y que se encuentra visible a foja 47 y 48 del expediente en que se actúa.

Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del crédito fiscal **********, con número de requerimiento **********.
CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
La autoridad demandada hace valer la causal de sobreseimiento prevista en los artículos 228 fracción VI y 229 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con relación al artículo 164 del Código Fiscal del Estado, en atención a lo siguiente.
Que en el presente juicio se actualiza la causal de improcedencia que dispone el artículo 228, fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 24 inciso a) del Código Fiscal del Estado, por lo que procede se sobresea el presente asunto de conformidad a lo previsto por el numeral 229 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en atención a que el crédito fiscal ********** de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, fue debidamente notificado el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, por lo que constituye un acto consentido, al no haberse promovido Juicio de Nulidad en su contra dentro del plazo legalmente establecido para ello.

Que del artículo 228, fracción VI del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desprende claramente que resulta improcedente el juicio contencioso administrativo cuando se trata de actos consentidos por parte de la actora, al no promover oportunamente el  juicio de nulidad en el plazo señalado dentro del artículo 24, fracción I, inciso a) del Código Fiscal del Estado, el cual señala como término los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada.

Que el plazo para la interposición de su demanda feneció el día cinco de junio de dos mil veinticuatro, y la demanda de nulidad fue presentada hasta el día veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, según consta con el sello de recibido en la Oficialía de Partes del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, lo cual hace evidente que transcurrió en exceso el plazo concedido para tal efecto.

En esas condiciones, se le otorgo a la parte actora del juicio el término para ampliar la demanda, en donde hace valer diversos conceptos de impugnación, mismos que se estudian de forma conjunta, por estar relacionados entre sí, lo cual se realiza de la siguiente manera:
 a).- En su primer concepto de impugnación de su escrito de ampliación de demanda, la persona moral actora, medularmente manifiesta que la autoridad demandada manifiesta que los actos controvertidos en la demanda inicial se encuentran consentidos, pues afirma que no se promovieron los medios de defensa o el juicio, en los plazos establecidos por la Ley, actualizándose la causal de improcedencia y sobreseimiento citada.
Que la autoridad parte del supuesto conocimiento de su representada, de las constancias de notificaciones y de las determinaciones de los créditos fiscales que acompañó a su contestación de demanda que, como ya se ha señalado esta parte actora ha manifestado desconocer el origen y contenido de los mismos, en términos del ordinal 24 fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, niega lisa y llanamente que haya sido notificada a su representada.
Que en virtud de ello, la autoridad demandada al exhibir las supuestas copia certificadas de los créditos  fiscales, al  igual que las constancias de notificaciones no puede pretender con la sola exhibición de la misma subsanar su omisión y aunado a ello solicitar no se estudie el fondo de la presente causa, cuando su  representada tuvo conocimiento de la situación fiscal hasta el día señalado en el escrito inicial de demanda.

Que en su escrito inicial de demanda la parte actora manifestó desconocer las resoluciones impugnadas por falta de notificaciones o suponiendo sin conceder, una ilegal notificación conforme a los ordinales 72 fracción I y  III, 73, 75 y demás relativos de Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, de ahí que no se sigue la causal de improcedencia y sobreseimiento que la autoridad señala, pues implicaría el absurdo de hacer nugatoria la garantía de audiencia de su representada para combatir las supuestas notificaciones que dieron origen a las liquidaciones controvertidas y absurda la vista concedida.
b).- En el concepto de impugnación identificado como primero manifiesta la ilegalidad de las constancias de notificaciones con número de requerimiento **********, crédito fiscal **********de los cuales hasta este momento tuvo conocimiento de su existencia y contenido por provenir de frutos de actos viciados de origen, en virtud de que el notificador no asentó en las respectivas actas de notificación en poder de quien se dejaron los citatorios que supuestamente precedieron en contravención a lo establecido en el artículo 73 fracción I y II del Código Fiscal de San Luis Potosí.

Que se debe de mencionar que aún y que el ordinal 73 del Código Fiscal de San Luis Potosí, no señala expresamente la obligación de que se levante acta circunstanciada de la diligencia personal de notificación en la que se asienten los hechos que ocurran durante su desarrollo, su redacción tácitamente lo contempla, por lo tanto, en las actas de notificaciones debe asentarse razón circunstanciada en la que se precise quien es la personaba buscada, su domicilio, y en su caso, si no pudieron practicarse las notificaciones, mencionar con quién se entendieron las diligencias y a quienes se le dejaron los citatorios, formalidades que no son exclusivas del procedimiento administrativo de ejecución, sino comunes a la notificación de los actos administrativos en general.

Que en el caso concreto se tiene que el notificador incumplió con el requisito consistente en indicar a quienes se le dejaron los citatorios, ya que del contenido integro de los actos de notificaciones no se desprende circunstanciadamente el nombre de la persona a quien entregaron los citatorios previstos y quien debió hacer del conocimiento al interesado de las citaciones de referencia, por lo que ante tales consideraciones, el acto administrativo no cumple con los requisitos de legalidad referidos en las líneas que anteceden, ya que como se precisó, no se levantaron actas circunstanciadas en las cuales se hiciera constar todos los pormenores de las notificaciones, razón por la cual contravienen el espíritu del artículo 16 Constitucional, así como los preceptos legales contenidos en los ordinales 72 y 73 fracción II del Código Fiscal de San Luis Potosí.

Que al faltar dicho requisito de circunstanciación en las actas de notificación, no puede tenerse la certeza de que efectivamente se practicaron las diligencias en el domicilio del interesado, en la que supuestamente conoció o se enteró de las resoluciones que se le notificaron, y que como consecuencia de ello pudo preparar su demanda de manera integral, al omitir precisar en poder de quien se dejaron los citatorios, contraviniendo por consecuencia los principios de certeza y seguridad jurídica en perjuicio de su representada, cuyo contenido esencial versa en saber a que atenerse, respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad.
c) En el concepto de impugnación identificado como segundo, la persona moral actora medularmente manifiesta que en virtud de que el notificador no asentó como se cercioró de la ausencia del contribuyente así como repetido de la debida identificación del Tercero, contraviene lo dispuesto por el artículo 73 fracción I y III del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.

Que el notificado tiene el deber de cerciorarse que el tercero con quien se atiende una diligencia no se encuentra en el domicilio de forma circunstancial o accidental, de lo contrario, esa persona no sería idónea para informar sobre el paradero del contribuyente o de su representante legal, ni mucho menos para recibir los citatorios para la práctica de las diligencias.
Que se advierte que para circunstanciar el acta de notificación es necesario que el notificador asiente los siguientes datos a saber: a) la diligencia se practicó en el domicilio señalado; b) se buscó al contribuyente o a su representante; c) ante la ausencia de éstos la diligencia se entendió con quien se encontraba en el domicilio, y d), si se niegan a recibir documentos, describir las señas particulares del sujeto, 

Que en el caso del inciso c) si el tercero omite proporcionar su nombre no se identificó, y/o no expresa la razón por la cual está en el lugar o la relación que tiene con el interesado, el notificador necesariamente debió  de haber asentado datos que objetivamente lleven a estimar que las diligencias se practicaron en el domicilio, como son las características del inmueble; si el tercero se encontraba en el interior, datos que acreditaran objetivamente y de forma legible la relación que guarda el tercero con el contribuyente buscado.
A juicio de esta Segunda Sala Unitaria, los conceptos de impugnación que en este acto se analizan, resultan ser infundados, ello es así en razón de las siguientes consideraciones:
En primer término, se debe de manifestar que los actos impugnados obran a fojas de la 52 a la 54 del expediente en el que se actúa.
Ahora bien, una vez precisado lo anterior, se advierte por esta Sala Unitaria que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 del Código Fiscal del Estado, los contribuyentes pueden negar lisa y llanamente los hechos que sirvan para motivar un acto de autoridad, correspondiéndole entonces a dicha autoridad la obligación de probar sus afirmaciones, resultando pertinente realizar la transcripción del artículo anteriormente mencionado:

ARTICULO 45.- Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos, que la negativa implique la afirmación de otro hecho.

En efecto, del numeral transcrito se obtiene que si bien los actos y resoluciones de las autoridades fiscales gozan de la presunción de legalidad, corresponde a éstas acreditar los hechos que motiven tales actuaciones cuando el afectado por un acto o resolución los niega lisa y llanamente. De ello se sigue que la presunción de legalidad subsiste siempre y cuando el particular no niegue lisa y llanamente los hechos que motivan el acto de autoridad. 

Esto es, que la Autoridad demandada Director de Recaudación y Política de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado, contaba con la carga de probar la existencia del requerimiento de autoridad número **********, así como sus actas de notificación, ello en virtud de que fue dicha autoridad quien supuestamente realizó el mismo. 
Por lo que, la autoridad demandada al momento de producir su contestación de demanda, manifiesta que contrario a lo manifestado por la parte actora, el requerimiento anteriormente referido, si fue debidamente notificado, situación que pretende demostrar con las siguientes documentales:

a).- Requerimiento con número de emisión **********folio **********crédito fiscal **********de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, emitido por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, (foja 52);

b).- Citatorio de fecha veintiuno de mayo  de dos mil veinticuatro, respecto del crédito fiscal con número **********(foja 53);

c).- Acta de notificación de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, respecto del crédito fiscal con número **********(foja 54).**********Las documentales anteriormente referidas hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo del Estado.
En ese sentido, se debe de señalar que las reglas de notificación personal en materia fiscal se encuentran comprendidas en lo dispuesto por el artículo 73 del Código Fiscal del Estado, el cual para una mayor comprensión del presente asunto se transcribe a continuación:
ARTICULO 73.- Las notificaciones personales se harán siguiendo las siguientes reglas:
I. El notificador acudirá al domicilio señalado para llevar a efecto la notificación y solicitará la presencia de la persona a quien se va a notificar o de su representante legal. Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se practicará levantando el acta correspondiente; 
II. En el caso de que no se encuentre a la persona a quien se va a notificar o a su representante, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en el domicilio o con un vecino para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, anotando en el citatorio el día y la hora en que se dejó, el nombre y firma, cargo de la persona que lo recibió y el nombre y la firma del notificado; 
III. El día y hora señalada en el citatorio, acudirá nuevamente el notificador y solicitará la presencia del contribuyente o de su representante legal, asentando en el acta respectiva esta circunstancia. Si la diligencia la atiende alguno de ellos, la notificación se llevará a cabo. En caso contrario, de igual manera se hará la notificación con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando en cualquier caso el acta correspondiente circunstanciando los hechos;

IV. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentará este hecho, en presencia de dos testigos, nombrados por el interesado o, en su defecto por el notificador, indicando el nombre y domicilio de éstos, sin que ello invalide la notificación. En este caso, se hará la notificación por instructivo, en términos del artículo 77 de este Código; V. Si el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la diligencia, además se niegan a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo; 
VI. En el caso de las notificaciones personales, surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practiquen, a menos que antes el interesado reconozca expresamente conocer el acto administrativo, y VII. Una notificación personal, aún cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo precedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.
Del artículo anteriormente mencionado se desprenden las reglas que deberá de seguir el notificador para realizar las notificaciones personales, siendo estas; (i) acudir al domicilio señalado para llevar la notificación, solicitando la presencia del interesado o su representante legal, y en caso de que alguno de ellos la atienda, se realizara la notificación levantando el acta correspondiente; (ii) para el caso de que no se encuentre el interesado o su representante legal, se dejara citatorio para que aquél lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, se señalara el nombre, firma y cargo de la persona que lo recibió; (iii) el día y hora señalada en el citatorio, el notificador acudirá nuevamente y solicitara la presencia del contribuyente o de su representante legal, si no se encontrasen la notificación se llevará a cabo con la persona que se encuentre en el domicilio, levantando el acta correspondiente circunstanciando los hechos; (iv) si la persona con la que se atiende la diligencia se niegan a firmar el acta, el notificador asentara dicho hecho en presencia de dos testigos, situación que no invalidara la notificación; (v) si la persona con la que se atiende la diligencia se niega a recibir la notificación, la misma se realizara por medio de instructivo; (vi) las notificaciones personales surtirán efectos al día hábil siguiente a aquel en que se practique; y (vii) una notificación personal, aun cuando no se realice en el domicilio señalado para la notificación, o no habiendo procedido citatorio, será válida bastando la firma del interesado en el acta respectiva.

En ese sentido se debe de advertir que de una lectura del acto impugnado, es decir, del acta de notificación de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se desprende que el notificador-ejecutor de nombre **********, cumplió con  el procedimiento que le marca la ley, ello es así en razón de lo siguiente:
a).- En primer término resulta pertinente realizar la digitalización del acta de notificación de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, con número de crédito **********, –foja 54-:

SIN TEXTO
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Del documento anteriormente digitalizado, se desprende:

 (i) que siendo las diez horas con treinta minutos del día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, el notificador-ejecutor **********, se constituyó en el domicilio del contribuyente, la persona moral ********** cerciorándose del domicilio;
(ii) que en dicho domicilio, fue atendido por la C. **********, quien manifestó tener una relación laboral con el contribuyente, teniendo el carácter de empleada, realizando su media filiación;

(iii) que procedió a requerir la presencia del contribuyente o de su representante legal, que la persona con la que atendió la diligencia le informó expresamente que el contribuyente y/o su representante legal no se encontraban en ese momento en el domicilio, no obstante de haberle dejado citatorio previo a la diligencia;

(iv) que la C. **********, quien manifestó que tenía una relación laboral con el contribuyente siendo su empleada, que se cercioró que dicha persona se encontrara en el interior del inmueble, toda vez que lo atendió dentro del mismo, por lo que se dio cuenta que no se encontraba en el domicilio por circunstancias accidentales y que conoce al contribuyente o a su representante legal, y que informó expresamente que el contribuyente y/o su representante legal no se encontraban en ese momento en el domicilio por el momento, no obstante que se le dejo citatorio previo;

(v) que se procedió a entender la diligencia de notificación del crédito fiscal********** de fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, con la persona que encontró en el domicilio la cual fue anteriormente enunciada, procediendo a identificarse con el cargo de Notificador y Ejecutor, que le hizo entrega y la notificación de los documentos anteriormente manifestados, procediendo por último a la firma de ambas partes de dicha acta.
Por lo que es de concluirse, que basta con que el notificador, haya señalado que se constituyó en el domicilio señalado como el del contribuyente, situación que corroboro con la persona que se encontraba en el domicilio –**********-así como con la nomenclatura del inmueble, que haya llevado la diligencia con la persona que se encontraba en el domicilio, que dicha persona haya manifestado tener una relación laboral, siendo su empleada, conteniendo su media filiación, que solicito la presencia del contribuyente, que la persona con la que atendió la diligencia le menciono expresamente que no se encontraba en el domicilio, procediendo a desahogar la diligencia con dicha persona para tener por realizando en forma legal el acta de notificación que en este acto se analizan.
Aunado a lo anterior, se debe de señalar que el notificador goza de fe pública, por lo tanto sus actos se presumen válidos, correspondiéndole a la parte actora demostrar que la diligencia relativa no se llevó a cabo en el domicilio correcto, o con persona que estuviera en el mismo, o que no requirió la presencia del contribuyente.

Sirve de apoyo a lo anteriormente expuesto los siguientes criterios jurisprudenciales:

Época: Novena Época 

Registro: 166617 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXX, Agosto de 2009 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.7o.A. J/50 

Página: 1377 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO EXIGE COMO REQUISITO QUE EL DILIGENCIADOR EXPRESE LOS MOTIVOS PARTICULARES O DETALLE PORMENORIZADAMENTE LA FORMA EN QUE SE CERCIORÓ DE QUE EL DOMICILIO EN QUE SE CONSTITUYÓ ES EL CORRECTO.

El párrafo segundo del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación alude a las notificaciones de los actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución para diferenciarlas de las notificaciones en general, en el sentido de que una vez que el notificador se constituya en el domicilio del destinatario deberá requerir su presencia y, en caso de no encontrarlo, dejará citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, fecha en la cual requerirá nuevamente la presencia del interesado o de su representante y de no encontrarlos, llevará a cabo la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino y si éstos se negaran a recibirla, deberá circunstanciar tal hecho en el acta correspondiente. De lo anterior se advierte que el aludido precepto no exige como requisito que el notificador exprese los motivos particulares o detalle pormenorizadamente la forma en que se cercioró de que el domicilio en el cual se constituyó es el de la persona a notificar.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Época: Novena Época 

Registro: 164296 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXII, Julio de 2010 

Materia(s): Común 

Tesis: I.4o.A. J/84 

Página: 1812 

NOTIFICACIONES. CORRESPONDE AL PARTICULAR ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO PROBATORIO QUE LA DILIGENCIA RELATIVA NO SE LLEVÓ A CABO EN EL DOMICILIO CORRECTO O CON LA PERSONA ADECUADA, EN VIRTUD DE QUE EL NOTIFICADOR GOZA DE FE PÚBLICA Y SUS ACTOS SE PRESUMEN VÁLIDOS.

En virtud de que los notificadores gozan de fe pública, la simple manifestación del particular de que la diligencia fue irregular porque no se llevó a cabo en el domicilio correcto o con la persona adecuada, contrario a lo circunstanciado en el acta respectiva, no puede destruir la presunción de validez de tal actuación, por lo que la notificación debe subsistir cuando no es desvirtuado el dicho del notificador con algún medio probatorio, máxime que el principio ontológico de la prueba señala que lo extraordinario es lo que se prueba, pues lo ordinario se presume, admite y acepta, tal como lo ordena el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Civiles al expresar que "El que funda su derecho en una regla general no necesita probar que su caso siguió la regla general y no la excepción; pero quien alega que el caso está en la excepción de una regla general, debe probar que así es.". Por tanto, corresponde al particular desvirtuar el dicho del notificador demostrando con las pruebas conducentes, que la diligencia no se llevó a cabo en el domicilio correcto o con la persona adecuada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.


Motivo por el cual es de considerarse como infundados los argumentos vertidos por la parte actora, ya que ha quedado demostrado que el notificador adscrito a la Secretaría de Finanzas  realizó la diligencia de notificación de una manera circunstanciada, y con apego en lo dispuesto por el artículo 73 del Código Fiscal del Estado.

Sirve de apoyo a lo anteriormente expuesto los siguientes criterios jurisprudenciales:

Época: Novena Época 

Registro: 162073 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo XXXIII, Mayo de 2011 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: XVII.1o.P.A. J/22 

Página: 913 

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA FISCAL. PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE CIRCUNSTANCIACIÓN CUANDO AQUÉLLAS SE ENTIENDEN CON UN TERCERO, BASTA CON QUE EL NOTIFICADOR ASIENTE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE QUE EL INTERESADO NO LO ESPERÓ A LA HORA INDICADA EN EL CITATORIO PREVIO, DE LO CUAL SE CERCIORÓ POR LA INFORMACIÓN QUE A ESE RESPECTO LE PROPORCIONÓ LA PERSONA CON QUIEN LLEVÓ A CABO LA DILIGENCIA, DE QUIEN ASENTÓ SU NOMBRE Y EL VÍNCULO QUE TIENE CON EL CONTRIBUYENTE (APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 60/2007, 2a./J. 101/2007 Y 2a./J. 82/2009).

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 60/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 962, consideró que, tratándose de una notificación personal practicada en términos del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, basta que en el acta relativa se asiente el nombre de la persona con quien se entendió la diligencia para presumir que fue la misma que informó al notificador sobre la ausencia del destinatario; por su parte, en la diversa tesis 2a./J. 101/2007, contenida en el señalado medio de difusión, Tomo XXV, junio de 2007, página 286, sustentó el criterio consistente en que en el acta relativa el notificador debe asentar en forma circunstanciada cómo se cercioró de la ausencia del interesado o de su representante, como presupuesto para que la diligencia se lleve a cabo por conducto de tercero y, en la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, que aparece en los mismos Semanario y Época, Tomo XXX, julio de 2009, página 404, estimó que cuando la mencionada diligencia se entiende con las personas que habitan en el domicilio, como los familiares o empleados domésticos, o con las que habitual o temporalmente están ahí, como los trabajadores, se cumple con el requisito de circunstanciación si se asienta el vínculo de tales personas con el contribuyente, lo cual ofrece garantía de que le informarán sobre la notificación. En congruencia con lo anterior, para cumplir con el requisito de circunstanciación de la indicada diligencia cuando se entiende con un tercero, basta con que el notificador asiente en el acta correspondiente que habiendo requerido la presencia del contribuyente o de su representante legal, éste no lo esperó a la hora señalada en el citatorio previo, de lo cual se cercioró por la información que a ese respecto le proporcionó la persona con quien llevó a cabo la diligencia, de quien asentó su nombre y el vínculo que tiene con el contribuyente.


(lo resaltado es propio)

Época: Décima Época 

Registro: 2007413 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo I 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 85/2014 (10a.) 

Página: 746 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. PARA CIRCUNSTANCIAR EL ACTA DE LA DILIGENCIA ENTENDIDA CON UN TERCERO, ES INNECESARIO QUE EL NOTIFICADOR RECABE DOCUMENTOS O ELEMENTOS INDUBITABLES QUE DEMUESTREN EL NEXO QUE ADUCE TENER CON EL CONTRIBUYENTE.

De la interpretación del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación y en congruencia con el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en las jurisprudencias 2a./J. 15/2001 (*), 2a./J. 60/2007 (**), 2a./J.101/2007 (***) y 2a./J. 82/2009 (****), se advierte que para circunstanciar el acta de notificación es necesario que el notificador asiente datos objetivos que permitan concluir que: a) la diligencia se practicó en el domicilio señalado; b) se buscó al contribuyente o a su representante; y c) ante la ausencia de éstos se entendió la diligencia con quien se encontraba en el domicilio. En este último caso, si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni expresa la razón por la cual está en el lugar o la relación que tiene con el interesado, se requerirá que el notificador asiente diversos datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son las características del inmueble; si el tercero se encontraba en el interior, u otros datos diversos que, razonablemente, conlleven la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con quien dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva. De ahí que no puede obligarse al notificador a recabar los documentos con los que se acredite el vínculo del tercero con el contribuyente pues éste no está constreñido a justificar la razón por la que se encuentra en el lugar o su relación con el interesado ni, por ende, a proporcionar documentación referida con esa circunstancia, bastando entonces, a efecto de salvaguardar la legalidad del acto, que el notificador asiente los datos indicados, circunstanciando esos hechos en forma objetiva y no en meras apreciaciones subjetivas.


(lo resaltado es propio)

Motivo de lo anterior se tiene que la parte actora conoció el requerimiento de obligaciones que en este acto se impugna el pasado veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, por lo que a la fecha de presentación de presentación de su demanda, lo cual aconteció el pasado veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, por lo que en el presente asunto se ubica en la causal de improcedencia  prevista en el artículo 228 fracción VI del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que la parte actora presento su demanda fuera del plazo previsto por el artículo 24 fracción I del Código anteriormente mencionado.
En consecuencia, toda vez que la persona moral Actora presentó su demanda de manera extemporánea, en cuanto al acto impugnado consistente en el crédito fiscal **********, se procede a dictar el sobreseimiento del presente juicio conforme al diverso numeral 228 fracción VI del Código Procesal Administrativo del Estado.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis de Jurisprudencia VI.3º.C J/60, sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito en la Novena Época, publicada en el Semanario judicial de la Federación y su Gaceta en el tomo XXII de diciembre de 2005, la cual a la letra dice:  

“ACTOS CONSENTIDOS SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En consecuencia, con fundamento en los artículos 228 fracción VI y 229 fracción II del Código Procesal Administrativo del Estado, la Magistrada de la Sala Segunda Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa declara el sobreseimiento de este juicio, en virtud de que se trata de actos consentidos, de acuerdo con los fundamentos y razones que han quedado expuestos en el cuerpo de este Considerando.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, 9º fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; así como también los artículos  217, 228 fracción VI, 229 fracción II, y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.-  Por las razones expuestas en el considerando Cuarto de la presente resolución, se decreta el SOBRESEIMIENTO  del presente juicio.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y por correo electrónico a las autoridades demandadas.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
